
Lunes 30 de Enero de 185A. N ú m . 1 3 . 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de piovinca 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 5 de líoviembre de 1847J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gefe político respectivo, por CUYO conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á ios señores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de Abril y 9 de Agosto ée 
1839.; 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 39. 

E n l a Gaceta de M a d r i d del Lunes § 3 de 
Enero se ha l l a inserto lo siguiente. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Animado constantemente M i corazón de sen
timientos piadosos, y dispuesta siempre á der
ramar sobre los españoles los beneficios de que 
son merecedores por el amor que Me profesan, 
acordé con M i Gobierno, cuando creí p róx imo 
el natalicio de u n Pr íncipe ó Infanta que ,con
solidara mas M i dinast ía , y con ella la prospe
ridad pública, la concesión de las gracias que 
consideré mas á propósito para solemnizar u n 
suceso tan fausto. 

Lisonjeras fueron las esperanzas de que se 
perpetuara el júbilo que d o m i n ó á todos los co
razones en los primeros momentos de aquel 
acontecimiento; pero la Providencia ha dispues
to otra cosa y debemos someternos á sus ines
crutables designios. S in embargo, algunas de 
dichas gracias son de tal especie que se prestan, 
todavía á su concesión; en cuya vi r tud y para 
no defraudar las esperanzas de las clases que 
aun pueden ser favorecidas, He querido que 
no deje de llevarse á efecto u n acto de clemen
cia antes acordado. Confo rmándome pues con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vtengo en decretar lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° Concedo rebaja de la tercera 
parte de la condena, con tal de que la estén 
cumpliendo, á los reos sentenciados á cadena, 
r ec lus ión , relegación y ex t rañamien to tempo
rales : 
• De la mitad á los sentenciados á presidio, 

prisión y confinamiento mayores: 
Y de las dos terceras partes á los sentencia

dos á presidio, pr is ión y confinamiento menores. 
Ar t . 2.° Los sentenciados á presidio y prisión 

correccional, ó destierro que no pase de tres 
a ñ o s , ó arresto mayor ó menor, y á prisión 
correccional por via de susti tución ó apremio 
para pago de mul ta , serán puestos inmediata
mente en libertad. 

T a m b i é n q u e d a r á n libres de toda pena los 
condenados por cualquiera de los delitos com
prendidos en el capítulo tercero, t í tulo tercero 
del Código penal, con excepción de los mencio
nados en los art ículos § 0 4 y SO5 del mismo, 
siempre que no exceda la condena de prisión 
menor y el delito de que se trate no haya sido 
cometido directamente contra la Autoridad ó 
sus agentes. 

Ar t . 3.° A los condenados por la legislación 
antigua á presidio, prisión ó destierro les serán 
aplicables las gracias de este decreto, siempre 
que se hallen cumpliendo la pena, y t en iéndo
se presente su equivalencia legal con las actual
mente establecidas por el Código. 

Ar t . 4 ° Para la aplicación de las anteriores 
rebajas é indulto es condición precisa que los 
sentenciados no sean reincidentes en la misma 
especie de delito, ni hayan sufrido por otros 
alguna pena igual ó mayor á la que extingan 
actualmente, y que hayan cumplido además 
con buena nota el tiempo que lleven de con
dena. 
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Art. 5 ° Concedo asimismo iguales rebaja á 

indulto, en su caso, de las penas que se les i m 
pongan por ejecutoria á los reos presos con 
causa pendiente en la actualidad que no hayan 
sido reincidentes, n i penados por otro delito an
terior, en los té rminos prevenidos en el prece
dente art ículo, 

Art . 6.° Serán excluidos de las anteriores 
gracias los reos de ios delitos siguientes: traición; 
lesa magestad; falsedades cometidas con u n ob
jeto de lucro; alentados y desacatos contra la 
autoridad no comprendidos en el art. á.0 y 
castigados con mayor pena que la prisión me
nor; cobecho de funcionarios públicos; malver
sación de caudales públicos; fraudes y exaccio-
neí? ilegales; parricidio; homicidio alevoso por 
precio ó con premeditación conocida; robo con 
violencia en las personas; robo y hurto de co
sas sagradas ó domést icas , cualquiera que sea 
su entidad, y los que escediendo de 1 00 rs. reú
nan notables circunstancias de agravación: i n 
cendio en lugar habitado, buque, arsenal, asti
llero, a lmacén de pólvora ó archivo, y los de 
mayor entidad ó peligro en mieses, pastos ó ar
bolado. 

Ar t . 7.° Los Gobernadores de provincia, 
oyendo á los Gefes de los establecimientos pe
nales, y con presencia de las hojas y testimonios 
de condenas, h a r á n por sí mismos, y bajo su 
responsabilidad, la aplicación de los art ículos 1 0, 
2.° (respecto de los condenados á penas correc
cionales y destierro), 3.° y 4-° de este decreto, á 
los penados que existan en los establecimientos 
de sus territorios, y á los reos rematados que 
notoriamente resulten merecedores de esta gra
cia. Cuando tengan duda acerca de la natura
leza y circunstancias del delito, p r e g u n t a r á n so
bre ello á la Audiencia que sentenció, y estarán 
á lo que esta, oido m i Fiscal, decida. 

A r t 8.° Los Gobernadores de provincia re
mi t i rán á las Audiencias nota por separado de 
cada uno de los reos á quienes hayan aplica
do por sí las gracias de este decreto, con es-
presion de sus circunstancias, tiempo de con
dena, lo que de ella llevan cumplido y lo que 
les reste hecha la rebaja. Las Audiencias man
d a r á n un i r estas notas á las causas respecti
vas para los efectos consiguientes. 

Ar t . 9.° Los Tribunales, al fallar por ejecu
torias las causas pendientes, h a r á n , prévia a u 
diencia fiscal, aplicación de los art ículos 2.° y 
5.° de este Real decreto, espresándolo asi en la 
misma sentencia después dé la imposición de 
la pena que corresponda. 

Art . 10. Finalizada la aplicación de esta Real 
gracia, tanto por parte de los Gobernadores 
como de las Audiencias, elevarán estas al M i 

nisterio de Gracia y Juslicia en .esta4p$. ..sepa* 
rados y con las explicaciones que estimen con
venientes, una noticia general de los reos de 
todas? clases á quienes les haya sido dispensada, 
con la distinción oportuna de penas y delitos. 

Art . I 1. Las gracias ele este decreto son 
estensivas á los reos procesados, sentenciados y ' 
rematados por los Juzgados y; Tribunales de 
cualquier fuero; á cUyo íin se d a r á n por los 
demás Ministerios las instrucciones convenien
tes. Para la concesión de indulto, respecto de 
las provincias de U l t r a m a r , el Presidente del 
Consejo de Ministros Me p r o p o n d r á lo que es
time mas conforme. 

Dado en Palacio á veinte y dos de E n e 
ro de m i l ochocientos cincuenta y c u a t r o -
Está^ rubricado de la Real" raanb.==El Minis t ro 
de Gracia y Justicia-Jacinto Félix Domenech. 

L o que se inserta en el 'Boletín oficial p a 
r a su jnihlieídad. L e ó n iá8 de Enero de 1854-
= L u i s Antonio Meoro. 

N ú m . 40. 

En la Gaceta de Madrid del \ 8 de Enero se halla 
inserto lo que sigue: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

«Señora: Aunque la cruilezo de la éslaeion que 
eslauios alravesanilo no ha influido aun sensiblemen-
le, y estle esperar que no influya en el bienestar pú-
lilico uumenlando de una manera desmedida, como 
ha sneedido en oirás ocasiones, el precio de los ali-r 
menlos , es sin embargo uno de los primeros deberes 
del Gobierno prepararse para cualquiera evenluali-r 
dad, y poner lodos los medios qué estén de su parle, 
aun con exageración , á fin de alejar la mas reitióla 
probabilidad de peligro en materia tan imporlaníe. 
Secundando el Ministro que suscribe los maternales 
deseos de Y . M.. , nunca mas dichosa que cúamlo 
puede aliviar la suerte de las clases menesterosas de 
la sociedad, ha creido que pocas medidas podrían 
contribuir mas eficazmente á ese fin, hoy que dismi
nuye el trabajo con que aquellas clases se alimentan, 
que la de íaeditar con exenciones de derechos y tra
bas la circulación interior de los productos mas ne
cesarios á la vida; y con este objeto tiene la honra 
de proponer á V. M. la aprobación del adjunto^pro-
yeclo de decreto. 

Madrid 17 de Enero de 1854.=:Senora.=A. L . 
R. P. de V. M.=EI Ministro de Fomenlo-Ag'üstni 
Esteban Collantes. • •• 1 

REAL DECRETO. mu: 

Atendiendo á lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Fomento, de conformidad con el parecer deJ:€on-
sejo de Ministros, Vengo en decretar hv siguiente:: _ 

Artículo 1.° Se declara exento de pago de dere-



chos do |wrl^p;o8, ̂ ,p|v|^os y bnrcajcs, el liaspofle 
jgr^oóf Piíéá el cynsumo miurior; oliserváiiilose es-

% ; fráriqtíioiá Uésde luego fifi los que se hallen admif 
• riiátf ail0»i!y^tt:l<«^tetiías'desdó? el dia en que icnni-
frieu* las aetialés' «ónlíratos de arriendo, s'újetáhilosé- á 

vi»; ^oijditóidu • ha qwej se celebren en lo suca* 
sivo. goíjysniraotMJiíaT feóí i uht'inu ' 

Árt. 2 0 El p^Kierpo dará cuenta á las Cortes ,# 
esta medi'd'p '^ára »u ajjrobaciun, 
' Í tílído en Páíacio á diez y siete de Enero de mil 
xichoci&ñitié 'éiáCheíítá* y eüulí;o.=Está rubricado dé 
la: Keal rnanol^sfil ftiinistro de Foaienlo-Agusliií Es
teban; CoHantesí ií) 

Lo que me inserta para su publicidad, León 28: dq 
Enero de Íübk.—Luis Antonio Meoro. 

* , - ^ M ú m . .44..-.v, / . . ^ • 

E n l a Gaceta rd^ Madrid del 22 de E n e 
ro se ha l l a inserto lo que sigue: 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

KEAL DECRETO. 

« E n consideración á lo que Me. ha expues
to el Ministro de Hacienda, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art ículo \ P Las corporaciones y los parti
culares no p o d r á n celebrar en lo sucesivo n i n 
guna rifa sin que preceda la correspondiente 
Keal licencia expedida por conducto del M i n i s 
terio de Hacienda. 

Art . 2.° L a autorización de que trata el 
art ículo anterior se concederá solo para las r i 
fas temporales y de menor cuantía , cuando sus 
productos se destinen á objetos de beneficencia 
ó del culto, y hayan justibcado los que la so
liciten la necesidad absoluta de recurrir á este 
arbitrio. , 

Ar t . ! 3 " C o n t i n u a r á n sin embargo las con»-
cesipnes que se hayan :otorgado hasta ahora 
s in estas circunstancias para celebrar rifas lewi-
porales ó perpetuas de menor; ó; mayor cuan
tía. Pero las temporales cesarán tan pronto co
mo se realice $1 objeto ó cumpla el plazo seña 
lado |)ara su celebración. Trascurrido ,el t é r m i n o 
de tres raesés, caducarán también todas las per-
pét uas, si los interesados no presentan la con
cesión original |bu la Dirección general de ¡Lo
terías y justifican la exacta aplicación de los 
productos al ím á que están destinados. 

Art , 4'° Se consideran rifas de xiiayor cuan-
líá todas lasi de fincas y las de objetos cuyos bi
lletes se expendan en distintos pueblos de tina 
ífS mas .provincias. , ; 

Las de menor cuant ía deben consistir pre
cisamente en alhajas ó efectos, y limitar la ex-

• pendieion de sus bittetes á la población en que 
sd celebre la rifa. 
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Art . 5¿?-: A la celebración d-e las isfas. ípQr*i 

mitidas en este decreto;idébe íprfeceder 'vsiempt»» 
la; tasación pericial de las alhajas ó efectos 4|ue 
-sftsr^átttonpmp h *mwv*f •GVA- ¿íúmhiiiU'rAX ací 

Art . :;6.0 Cuando estos se destinens á benefi» 
cencia podrán rifarse por triple valor del [qísfe 
Se lés haya ' dado: en la, tasación. Los que-éé 
dastinen para atender ai culto áe r i f a r án ; á lo 
más.r.por :el •••dúp'lo. ¡ . ; v ' • • [c; B O J 
ab Ar t , J . " - L a Dii-eccion general;;de Loterías^ 
en vista de la tasación pericial' y del objeto iá 
que se apliquen los prodúctos; de fe Mía, fijará 
el precio de los billetes que hayan . de efepen-
deí'se al público;-; i •.: \n • am í'ibBoqeili 

Art . 8.° No podrá verificarse ninguna rifa 
en períodos menores de ríos meáes, : 

Art . 9.0: Por toda r i f a ; cual^uierd: que Sea 
su fecha, se satisfará á la Hacienda él SShpdr 
100 del valor de los billetes, que se espendari, 
siempre que k; Real ó r d e n que autorice sú ce
lebración no la exima del pago de: este derê -
cho ó la sujete á otro diferente. E n aquellas en 
que el premio toque á uno de los billetes so
brantes, se cobrará el 25 por 100 por entero 
del total' yaldr de los que entraron en sücr te . 

Art . 10. Los premios de las rifas consisti
r á n precisamente en las fincas ó efectos expre
sados en la ReaL ó rden que autorice la cele
bración del sorteo. 

Ar t . 11. E n el t é r m i n o de u n mes des
pués de celebrada la rifa, ó en el de seis si 
hubiese alguna cuyos billetes se expendan en 
Ultramar, podrá el agraciado pedir que Se,rec
tifique la tasación, y resultanflo exagerada, ten
d r á derecho á que se le abone en metálico la 
diferencia, de que serán responsables por s^ 
orden ^1 dueño y los tasadores. , .,. , 
n Art . . 12, ; Trascurrido el térmiino de uju año 
siu que ^1. agraciado eiji una, rifa se presente 
á reclamar la finca, ó efecto .rifado, se adjudir 
carán estos, al .fisco-; - .j , , ^ , : , . 4W 

1 : Ar t . , 13. „ | L^s ; fifas que se celebrep contra-
,.viniendo, á ^as, disposiciones; de ^te. degredo ó 
del reglamento que se .forme para su •cjecu^^i 
se considerarán jfraudulentas, y por tanto, .cojq^-
pi-endidaS ; en el t í tu lo 7.u, libro 2.°; dfil 
..digo'ppenab. [, (.,Ir,,fi .jjjj^b ^ w j j ^ oírtóífl 
m Se prolfibe y (leclara- -asimiámó fraudulenta 
y , cornprpudida, en las prescripciones de aquer 
l ia ley la circulación y venta (le los billetes, y 
^nunicjos; dĵ . las doterias que ^e celebren eiv e i 
extrangero..: tai íú t i m . >•• 

Ar t . 1 4- Los objetos; rjfables que, confornie 
al íCódigo. penal, caen.en comiso, se adjudica 
r á u iía-Lde}n,mciador.. , ; ; ; ) , ' ^ ¿j-, 
..... L a parte coa'espondiente á ; la .Hacienda de 

las ínul tas íqueí .se í m p o r i g a n ^ c o n i arreglo á Ja 
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legislación vigente, se distribuirá entre el de
nunciador y el aprehensor. 

Art . 1 5. Están obligados á perseguir las r i 
fas fraudulentas las personas á quienes se en
carga la represión de los delitos de contraban
do y fraude en los artículos 38, 39 y 40 del 
t í tulo 3.°, capítulo 1.9 del Real decreto de 20 
de Junio de 1859. 

Los Fiscales de Hacienda cuidarán también, 
bajo su responsabilidad, del cumplimiento de 
las prescripciones que acerca de las rifas con
tiene el Código penal. 

Ar t , 16. Por el Ministerio de Hacienda se 
dispondrá lo conveniente para llevar á efecto 
el presente decreto. ' 

Dado en Palacio á veinte de Enero de m i l 
ochocientos cñicuenta y cua t ro .=Es t á rubrica
do de la Real m a n o . = E l Ministro de Hacienda 
Jacinto Félix Domenech. 

L o que se inserta p a r a su puhl'cidacl. León 
2G de Enero de S ^ ^ . — L u i s Antonio Meoro. 

P o r el Juzgado de 1.a instancia de R i a ñ o 
con Jecha 1 6 del actual se me dirige el exhor
to, que á continuación sé inserta p a r a los fines 
que en él $e espresan. L,eon 29 de Enero de 
1854.=7VÍÍÍ5 Antonio Meoro. 

L i c . D . Nicolás Antonio Suarez, Juez de 1.a 
instancia de esta vi l la de Púano y su partido.= 
A l Sr. Gobernador civil y demás autoridades 
asi civiles como militares de la provincia, hago 
saber : que en este Juzgado y á testimonio del 
actuario estoy instruyendo diligencias de oficio 
contra José López, Ju l i án Alvarez y Bei-nardo 
García á consecuencia de denuncia que de ellos 
dio Nicolás Solar vecino de la ciudad de León 
encargado de la corta de maderas que para la 
construcción del puente de Valencia de D. Juan, 
se estuvo Terificando en el vei*ano próximo pa
sado en el monte pinar de L i l l o , por atribuir
les sustracción de habas y tocino que el Nicolás 
tenia en una choza en el indicado pinar, sien
do unas de las personas que tienen que decla
rar en dichas diligencias Alonso González y Ber
nardo Buijoy procedente aquel del concejo de 
Teberga Juzgado de Belmonte, y él Buijoy n a 
tural de Miedes Juzgado de Castropol, quienes 
según consta en las referidas diligencias se ha
l lan serrando maderas en esta provincia; con 
esta fecha entre otras cosas y á fin de que se 
averigüé el paradero de los citados Bernardo y 
Alonso y se disponga se presenten en este J u z 
gado á prestar sus declaraciones-, he acordado 
exhortar á V , S. para que por todos los medios 
que s u celo les sugiera procuren dicha averigua

ción y al efecto les exhorto y requiero por 
parte de S. M . la Reina (Q. D. G.) y de la m ía 
les mego y encargo que luego que tengan noti
cia de esto que será por el Boletín oficial de 
la provincia le acepten y ordenen su cumpl i 
miento haciendo saber á loá retronominados B u i 
joy y González comparezcan ante m í sin demo
ra alguna pues en hacerlo así admin i s t r a r án jus
ticia, obligándome yo al tanto en mutua cor 
respondencia. Dado en Riaño y Enero diez y 
seis de m i l ochocientos cincuenta y cuat ro .=Ni-
colás Antonio Suarez .=El actuario, Manuel Ve
ga. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Adminis t ración principal de Hacienda pública. 

OBRAS Y REPAROS. 

Debiendo procederse á la reparación de los 
almacenes de efectos estancados de la A d m i 
nistración subalterna de Vi l l amañan conforme 
al presupuesto aprobado por la Dirección gene
ral de Casas de moneda, minas y fincas del Es
tado importante 3594 rs. ve l lón , se señala el 
dia 2 de Marzo próx imo para el remate de las 
obras presupuestadas, el que t endrá efecto á las 
once de la m a ñ a n a de dicho dia en las casas 
consistoriales de dicha vil la bajo la pi-esidencia 
del Alcalde constitucional y asistencia del A d 
ministrador de Rentas Estancadas, y con arre
glo al pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en aquel Ayuntamiento. 

Se admitirá posturas á la baja de dicha can
tidad de 3594 rs. y las proposiciones se han 
de presentar por escrito y en pliegos cerrados 
en la forma siguiente: depositando previamente 
la cantidad porque se obliguen en la Tesorería 
de esta provincia. 

Modelo de proposición. 

«Conforme á u n todo con el pliego de con-
»d¡ciones, me obligo á egecutar las obras nece-
«sarias para la reparación de lOs almacenes de 
«efectos estancados de la Adminis t rac ión s u 
ba l te rna de Vi l l amañan en la cantidad de 
«fecha y firma. 

Debiendo advertirse que en el caso de pre
sentarse dos proposiciones iguales tendrá efecto 
la adjudicación á favor del que la suerte desig
ne en el mismo acto. León 25 de Enero de 
1854.:=Ciriaco Arguelles Toral . 

LEON: ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LA VitpA E Dúos DE MISO». 


